
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 
ORDINARIO NO. 110013105007202100008100  
DE: OLGA LUCÍA BARROTES CONTRERAS  
CONTRA: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que no se ha 

aceptado el impedimento ni se ha ordenado la compensación del proceso.  
 
La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

13 de mayo de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por 

la JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita 

para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b1bd4fabb961c4e8dcc588e036b47b92ec37e64e63343501039fe05b1ec6b2f4 

Documento generado en 13/05/2021 04:49:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 
ORDINARIO NO. 110013105007202100008200  
DE: CELSA GARCÍA DOMINGUEZ  
CONTRA: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que no se ha 
aceptado el impedimento ni se ha ordenado la compensación del proceso.  
 
La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

13 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por 

la JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita 

para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

eafb0c305d95c360b5493e34ffae2c5a94e680c1cd922930ad875348d29b96bd 

Documento generado en 13/05/2021 04:49:22 PM 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 

 
ORDINARIO NO. 110013105007202100008300  
DE: MAXIMILIANO PULIDO PULIDO  
CONTRA: COLPENSIONES Y OTROS 

Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que no se ha 
aceptado el impedimento ni se ha ordenado la compensación del proceso.  
 
La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

13 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por 

la JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita 

para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

02fcd9fbde133a385784547695bc36b0c57b325a4c9d8e03e5d95d6607346ffa 

Documento generado en 13/05/2021 04:49:23 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 
ORDINARIO NO. 110013105007202100008400  
DE: JORGE FERNANDO BASTO RUBIO  
CONTRA: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que no se ha 

aceptado el impedimento ni se ha ordenado la compensación del proceso.  
 
La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

13 de mayo de 2021 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por 

la JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita 

para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 13/05/2021 04:49:24 PM 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 
ORDINARIO NO. 110013105007202100008500  
DE: MYRIAM VICTORIA CAMACHO JIMÉNEZ  
CONTRA: COLPENSIONES Y OTROS 

Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que no se ha 
aceptado el impedimento ni se ha ordenado la compensación del proceso.  
 

La secretaria,  
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

13 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por 

la JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita 

para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e7feb11208e936e1c1de906639a8651647209671ca2e46013f431b8438f0eeb5 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 
 ORDINARIO NO. 110013105007202100008600  
DE: MARYSOL BARRERA MOLINA  
CONTRA: COLPENSIONES Y OTROS 

Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que no se ha 
aceptado el impedimento ni se ha ordenado la compensación del proceso.  
 

La secretaria,  
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

13 de mayo de 2021 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por 

la JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita 

para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 
 ORDINARIO NO. 110013105007202100008700  
DE: NUBIA ELSY CRISTANCHO  
CONTRA: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que no se ha 

aceptado el impedimento ni se ha ordenado la compensación del proceso.  
 
La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

13 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por 

la JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita 

para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 
ORDINARIO NO. 110013105007202100008800  
DE: LUZ AMANDA GUAQUETÁ MORA  
CONTRA: COLPENSIONES Y OTROS 

Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que no se ha 
aceptado el impedimento ni se ha ordenado la compensación del proceso.  
 

La secretaria,  
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

13 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por 

la JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita 

para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 
ORDINARIO NO. 110013105007202100008900  
DE: MELVA OCAMPO HOYOS  
CONTRA: COLPENSIONES Y OTROS 

Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que no se ha 
aceptado el impedimento ni se ha ordenado la compensación del proceso.  
 

La secretaria,  
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

13 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por 

la JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita 

para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 
ORDINARIO NO. 110013105007202100009000  
DE: NANCY VELASCO MARÍN  
CONTRA: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que no se ha 

aceptado el impedimento ni se ha ordenado la compensación del proceso.  
 
La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

13 de mayo de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por 

la JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita 

para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 
ORDINARIO NO. 110013105007202100009100  
DE: FRANCISCO TORO ZEA  
CONTRA: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que no se ha 

aceptado el impedimento ni se ha ordenado la compensación del proceso.  
 
La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

13 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por 

la JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita 

para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SECRETARIO CIRCUITO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 
ORDINARIO NO. 110013105007202100010100  
DE: MARÍA DEL CARMEN BELTRÁN  
CONTRA: COLPENSIONES Y OTROS 

Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que no se ha 
aceptado el impedimento ni se ha ordenado la compensación del proceso.  
 

La secretaria,  
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

13 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por 

la JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita 

para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 
ORDINARIO NO. 110013105007202100012300  
DE: MARTHA ADRIANA GUTIÉRREZ SUÁREZ  
CONTRA: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por 

la JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita 

para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al 

despacho para resolver sobre su admisión. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 
ORDINARIO NO. 110013105007202100012400  
DE: MARTHA JEANNETH GONZÁLEZ GUTIÉRREZ  
CONTRA: COLPENSIONES Y OTROS 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por 

la JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita 

para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al 

despacho para resolver sobre su admisión. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 
ORDINARIO NO. 110013105007202100012500  
DE: JOSÉ JOAQUÍN MÉNDEZ SALAZAR  
CONTRA: COLPENSIONES Y OTROS 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por 

la JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita 

para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al 

despacho para resolver sobre su admisión. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 
ORDINARIO NO. 110013105007202100012600  
DE: FERNANDO CALENTURA MARTÍNEZ  
CONTRA: COLPENSIONES Y OTROS 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por 

la JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita 

para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al 

despacho para resolver sobre su admisión. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 
ORDINARIO NO. 110013105007202100012700  
DE: SONIA STELLA CÁCERES VIVAS  
CONTRA: COLPENSIONES Y OTROS 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por 

la JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita 

para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al 

despacho para resolver sobre su admisión. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 
ORDINARIO NO. 110013105007202100012800  
DE: BEATRIZ OFIR GIRALDO LOAIZA  
CONTRA: COLPENSIONES Y OTROS 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por 

la JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita 

para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al 

despacho para resolver sobre su admisión. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 077   fijado 
hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 
ORDINARIO NO. 110013105007202100012900  
DE: LIBARDO LIÉVANO FETECUA  
CONTRA: COLPENSIONES Y OTROS 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por 

la JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita 

para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al 

despacho para resolver sobre su admisión. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 
ORDINARIO NO. 110013105007202100013000  
DE: JEANNETH LOZANO BALLESTEROS  
CONTRA: COLPENSIONES Y OTROS 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por 

la JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita 

para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

Una vez se realice la correspondiente COMPENSACION, ingresen las diligencias al 

despacho para resolver sobre su admisión. 

 

Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al 

despacho para resolver sobre su admisión. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 

  ORDINARIO NO. 11001310500720210019800 
  De: CARMENZA FORERO BARRERA  
  Contra: COLPENSIONES – OTROS  

 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado por 

el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., alegando impedimento, al correo 

electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 11 de mayo de 2021 y 

radicado en esa sede judicial con el No. 2021-00132. 

Sírvase proveer, 

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

13 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 

JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita para 

la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo dispuesto 

en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al despacho 

para resolver sobre su admisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 

  ORDINARIO NO. 11001310500720210019900 
  De: DIANA PATRICIA PARRA JIMÉNEZ  
  Contra: COLPENSIONES – OTROS  

 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado por 

el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., alegando impedimento, al correo 

electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 11 de mayo de 2021 y 

radicado en esa sede judicial con el No. 2021-00144. 

Sírvase proveer, 

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

13 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 

JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita para 

la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo dispuesto 

en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al despacho 

para resolver sobre su admisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 

  ORDINARIO NO. 11001310500720210020000 
  De: JUAN JOSÉ BELTRÁN URBANO  
  Contra: COLPENSIONES – OTROS  

 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado por 

el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., alegando impedimento, al correo 

electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 11 de mayo de 2021 y 

radicado en esa sede judicial con el No. 2021-00151. 

Sírvase proveer, 

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

13 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 

JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita para 

la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo dispuesto 

en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al despacho 

para resolver sobre su admisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 

  ORDINARIO NO. 11001310500720210020100 
  De: CARMEN MARITZA GONZÁLEZ MANRIQUE  
  Contra: COLPENSIONES – OTROS  

 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado por 

el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., alegando impedimento, al correo 

electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 11 de mayo de 2021 y 

radicado en esa sede judicial con el No. 2021-00191. 

Sírvase proveer, 

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

13 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 

JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita para 

la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo dispuesto 

en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al despacho 

para resolver sobre su admisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 

  ORDINARIO NO. 11001310500720210020200 
  De: LEONEL FRANCISCO BUSTILLO TORRENTE  
  Contra: COLPENSIONES – OTROS  

 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado por 

el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., alegando impedimento, al correo 

electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 11 de mayo de 2021 y 

radicado en esa sede judicial con el No. 2021-00208. 

Sírvase proveer, 

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

13 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 

JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita para 

la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo dispuesto 

en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al despacho 

para resolver sobre su admisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 

  ORDINARIO NO. 110013105007202100203 
  De: RODRIGO DE LA OSSA IZQUIERDO  
  Contra: COLPENSIONES – OTROS  

 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado por 

el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., alegando impedimento, al correo 

electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 11 de mayo de 2021 y 

radicado en esa sede judicial con el No. 2021- 00212. 

Sírvase proveer, 

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

13 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 

JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita para 

la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo dispuesto 

en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al despacho 

para resolver sobre su admisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 

  ORDINARIO NO. 11001310500720210020400 
  De: HELIANA LEONOR QUIJANO PERAZA 
  Contra: COLPENSIONES – OTROS  

 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado por 

el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., alegando impedimento, al correo 

electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 11 de mayo de 2021 y 

radicado en esa sede judicial con el No. 2021-00220. 

Sírvase proveer, 

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

13 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 

JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita para 

la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo dispuesto 

en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al despacho 

para resolver sobre su admisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 

  ORDINARIO NO. 11001310500720210020500 
  De: NANCY RUBI MARTÍNEZ SALGADO   
  Contra: COLPENSIONES – OTROS  

 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado por 

el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., alegando impedimento, al correo 

electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 11 de mayo de 2021 y 

radicado en esa sede judicial con el No. 2021-00221. 

Sírvase proveer, 

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

13 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 

JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita para 

la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo dispuesto 

en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al despacho 

para resolver sobre su admisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 

  ORDINARIO NO. 11001310500720210020600 
  De: GERMÁN ELÍAS VACA MEDINA  
  Contra: COLPENSIONES – OTROS  

 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado por 

el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., alegando impedimento, al correo 

electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 11 de mayo de 2021 y 

radicado en esa sede judicial con el No. 2021-00224. 

Sírvase proveer, 

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

13 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 

JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita para 

la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo dispuesto 

en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al despacho 

para resolver sobre su admisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 

  ORDINARIO NO. 11001310500720210020700 
  De: ALFONSO SUÁREZ RIVERA  
  Contra: COLPENSIONES – OTROS  

 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado por 

el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., alegando impedimento, al correo 

electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 11 de mayo de 2021 y 

radicado en esa sede judicial con el No. 2021-00225. 

Sírvase proveer, 

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

13 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 

JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita para 

la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo dispuesto 

en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al despacho 

para resolver sobre su admisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2021 

 

  ORDINARIO NO. 1100131050072021 
  De: DORA MARÍA CASTAÑO GARCÍA  
  Contra: COLPENSIONES – OTROS  

 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado por 

el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., alegando impedimento, al correo 

electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 11 de mayo de 2021 y 

radicado en esa sede judicial con el No. 2021-00227. 

Sírvase proveer, 

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

13 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 

JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita para 

la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo dispuesto 

en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al despacho 

para resolver sobre su admisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
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SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 077   fijado 

hoy __ 14 DE MAYO  DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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ANGELA PIEDAD OSSA 

GIRALDOSECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00043-00 

DEMANDANTE: JOSE DAVID RODRIGUEZ PRADA 

DEMANDADO: COLPENSIONES – PROTECCIÓN – PORVENIR - 

COLFONDOS 

 
Bogotá D.C., Trece  (13) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que el presente 

proceso por error se fijo fecha de audiencia para el día lunes 19 de mayo de 

2021.  
 
 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

21 DE ABRIL DE 2021 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve: 
 

1. Fijar nueva fecha y citar a las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el 
art. 80 del CPL, para el día MARTES 18 DE MAYO DE 2021 a la hora de las 2:30 
p.m., la cual se llevara a cabo en la plataforma Microsoft Teams. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 
Correos: 
syfabogadosconsultores@hotmail.com 
Demandado: 
PATU2727@HOTMAIL.COM 
notificacionesjudiciales@colfondos.com.co 
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 
archivopavamoreno@gamil.com 
accioneslgeales@proteccion.com.co 
jackrodriguez@porvenir.com.co 

 

 

CGA/ 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No.077 fijado hoy 

14 DE MAYO DE 2021 

 
 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 
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mc 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

RAD: 11001310500720180069300 

DTE: OLGA MARIN DE RODRIGUEZ 

DDO: COLPENSIONES,  PORVENIR SA, OLD MUTUAL SA 

 

Bogotá D.C., 13 DE MAYO DE 2021 

 

Al despacho señor Juez informando que el presente proceso tenia audiencia programada 

para el día de hoy la cual no fue posible llevar a cabo dado que es necesario contar con 

documental que debe aportar PORVENIR SA. 

 

LA SECRETARIA 

    
ANGELA PIEDDAD OPSSA GIRALDO 

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

13 DE MAYO DE 2021 

 

Revisado el expediente el Despacho ORDENA a PORVENIR SA para que en el término de 

5 días aporte el formulario de afiliación de la demandante de fecha junio de 2007 y el 

certificado SIAFP DE ASOFONDOS actualizado. 

 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera de 

trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, se cerrara 

debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 8:30 A.M., DEL 24 DE MAYO 

DE 2021 En consecuencia se advierte que a la citada   audiencia deberán comparecer 

el demandante y el representante legal de la entidad demandada. En el evento de 

fracasar la conciliación se decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. la cual 

realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 

direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularan a la 

plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo para acceder 

al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos antes 

de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que representa y de los 

testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de poder, 

memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos electrónicos de los 

testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben remitidas a las direcciones citadas 

con un día de antelación. En audiencia no se recibirán documentales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
 EL JUEZ 

Correos: 
Demandante: Vitogonza13@hotmail.com  
 
 
Demandado:  
ballesteros.abogados.laborales@gmail.com 
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 
abogados@lopezasociados.net 
cliente@skandia.com.co 
diegorodriguez@skandia.com.co  
 

 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C 14 de mayo de 2021 

Por ESTADO N° 077 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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